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INFORMACIÓN GENERAL 

 

7 de agosto de 2021 
 
 
¡Qué la Divina Misericordia les acompañe en su diario caminar! Desde el comienzo de la 

Pandemia hemos estado muy pendientes a los cambios que ha establecido el Gobierno de 

Puerto Rico, en relación a la prevención contra al COVID-19. Esto es así, ya que son ellos 

los primeros que reciben los datos y envían las recomendaciones que debemos seguir, para 

la salud y seguridad de nuestro pueblo. 

 
Tanto ustedes como nosotros nos vamos a enfrentar a un año lleno de novedades y retos. 

Sin embargo, velar por la salud de nuestra comunidad escolar tiene que ser una prioridad 

y una responsabilidad de todos.  

 

Basándonos en las normas exigidas por el Protocolo del Departamento de Salud para la 

vigilancia de COVID-19 en el sector educativo de Puerto Rico, debemos actualizar 

todos los detalles que fueron compartido con ustedes durante el Verano. Al presentarnos 

tantas variantes, según recibamos las notificaciones oficiales del Departamento de 

Salud iremos actualizando nuestras comunicaciones con ustedes. 

 
VACUNACIÓN 

El Departamento de Salud enfatiza que la vacunación es la principal estrategia para 

terminar con la Pandemia del COVID-19. Recientemente, la Orden Administrativa Núm. 

509 establece el requisito de estar vacunado contra el COVID-19 como condición para 

asistir a la escuela. Esta medida también la extienden a los padres y visitantes que acudan 

a la escuela bajo una cita u otro. 

 
Según esta Orden, ningún estudiante o niño de 12 años en adelante, podrá ser admitido de 

forma presencial, si no está debidamente inmunizado o prueba que comenzó el proceso 

de vacunación con la primera dosis. En este caso, la Orden indica que el proceso de 

vacunación tiene que finalizarse antes del 30 de septiembre. Se aclara que de no estar 

vacunado, el estudiante puede continuar sus estudios, pero de forma virtual. 

 
La excepción a esta norma será por razones de salud (condición que tiene que ser 

certificada por un médico) o por creencias religiosas (que va en contra de sus dogmas). En 

ambos casos se tendrá que presentar, además de una certificación médica o pastoral, el 

formulario dispuesto para tal en la página oficial del Departamento de Salud. 

 

Desearíamos conocer cuán protegida está nuestra comunidad escolar. Las familias que 

voluntariamente deseen enviarnos una copia de la Tarjeta de vacunación de sus 

hijo(s), pueden hacerlo a través de nuestro correo electrónico: 

info@academiasanjorge.org 

mailto:info@academiasanjorge.org


 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Al continuar la Pandemia, todas las personas que entren a las instalaciones de nuestra 

escuela, independientemente del estatus de vacunación, tendrán que seguir las siguientes 

medidas básicas de prevención contra el COVID-19: uso de mascarillas en todo momento; 

guardar el distanciamiento y lavarse las manos o utilizar antibacterial frecuentemente.  

 
En la práctica, al entrar, a toda persona se le desinfectarán las manos, se les verificará la 

temperatura en las estaciones de desinfección y entrarán o saldrán de la Academia 

guardando 6 pies de distancia. 

 

En la entrada de cada salón tenemos disponible un dispositivo antibacterial y algunos 

productos esenciales para la salubridad individual. Los baños, salones y áreas comunales 

se limpiarán y desinfectarán periódicamente, con productos autorizados por el CDC.  

 

Los maestros mantendrán desinfectadas las áreas comunales y de contacto frecuente del 

salón. Así también cada estudiante será responsable de traer y mantener, diariamente, 

sus mascarillas (preferible en colores sólidos, sin diseños o dibujos y sin válvulas) y sus 

productos personales de desinfección. Se requerirá que cada uno desinfecte 

continuamente las superficies de sus áreas de trabajo y los objetos que utilice 

frecuentemente: tope de los pupitres, materiales escolares, etc. Por su seguridad, el 

estudiante no podrá compartir sus materiales.  

 

Luego de la salida diaria, los salones serán desinfectados y clausurados hasta el próximo 

día escolar. Por tanto, no se permitirá a nadie en las instalaciones luego de esta 

desinfección. Las tutorías privadas, mientras dure la Pandemia, no se podrán atender de 

forma presencial en la Academia; se recomienda recibirlas de forma virtual. 

 

Las terapias educativas personales, mientras dure la emergencia, no podrán ser ofrecidas 

en la Academia. Anteriormente, cuando no existía la Pandemia, la Academia colaboraba 

con estos servicios, pero, por ahora, ante un virus tan letal y por la seguridad de todos, la 

Institución no podrá prestar sus instalaciones para esto.  

 

Los aires acondicionados recibirán una limpieza y tratamiento especial periódicamente. 
Esto será certificado por la compañía que nos ofrece el servicio. Adicional, como 
recomienda el Departamento de Salud, se dejarán abiertos puntos de circulación de aire 
natural. Las fuentes de agua estarán cerradas. Se recomienda traer botellas de agua, para 
su consumo. 
 

DISTANCIAMIENTO 

El Departamento de Salud flexibilizó el distanciamiento físico dentro de los salones, con el 

propósito de asegurarle el acceso a la instrucción presencial a todos los estudiantes. Sin 

embargo, se va a mantener el distanciamiento de 6 pies en las áreas comunales. 

 

 

 



 

 

HORARIO ESCOLAR 

Se va a mantener el horario escolar de 7:30 AM a 2:30 PM. Este horario será por ciclos                 

(7 días escolares).  

 

Los estudiantes serán recibidos a partir de las 7:30 AM.  En los próximos días 

estaremos explorando la alternativa de las entradas y salidas con horarios escalonados. 

Por ahora, si el estudiante llega antes de las 7:30 AM, tendrá que esperar dentro del 

vehículo de sus padres hasta que se acerque la hora de entrada.  

 

Los padres no podrán entrar a la Institución con sus hijos(as) sin previa cita; éstos 

tendrán que permanecer dentro de sus vehículos al entregar o buscar a sus hijos(as). 

Las gestiones financieras u otras podrán realizarse a través de la vía telefónica. 

 

Será responsabilidad de cada padre buscar a su(s) hijo(s) a tiempo. Luego de la hora 

de salida, no se permitirá la permanencia de estudiantes en los salones, pasillos, 

entradas, lobby u otros. Los estudiantes que permanezcan luego de esa hora serán 

enviados al Programa de cuido, para así evitar la aglomeración. Posteriormente el servicio 

prestado se les facturará a los padres. 

 

Las prácticas deportivas por tardes seguirán el protocolo de seguridad y salud determinado 

por la Liga LACC.  

 

El Programa de Supervisión de Asignaciones o Cuido extendido se ofrecerá hasta las          

5:30 PM. Al tocar el timbre de salida, los estudiantes matriculados en el mismo serán 

guiados hacia los respectivos salones de cuido. Este Programa, que sirve a estudiantes de 

PK° a 8° grado, tendrá espacios limitados. 

 

ENTRADAS Y SALIDAS 

Para lograr el distanciamiento entre los estudiantes al entrar y salir, se han reconsiderado 

y cambiado los accesos a la Institución: 

 

 Kínder entrará y saldrá por el portón principal, hacia el área del Playground. 

 Pre-Kínder y de 1ro a 3ro grado entrarán y saldrán por el  

área del Lobby. 

 4to a 6to grado entrarán y saldrán por el portón de la Cancha,  

de acuerdo al área previamente identificada. 

 7mo a 12mo entrarán y saldrán por el portón de la Cancha,  

de acuerdo al área previamente identificada. 
 

Tanto la entrada como la salida se harán de forma unidireccional (ver diagrama adjunto). 

 

 

 

 



 

MODALIDAD DE ENSEÑANZA 

El Gobierno y el Departamento de Salud, hasta el momento, exige que todas las escuelas 

comiencen de forma Presencial.  

 
Conscientes de que algunos padres aún desean tomar más precauciones contra el COVID-

19, la Academia San Jorge les permitirá iniciar, al que lo solicite antes del 9 de agosto, el 

curso escolar de forma virtual. El compromiso con esta Modalidad será por un mínimo de 

un Trimestre. Si desean participar de la Modalidad Virtual, tienen que solicitar la misma a 

través del formulario especial que se ha publicado en la página oficial de la Academia. 

 

Los estudiantes no cambiarán de salón, lo harán los maestros. Para ofrecer el servicio 

virtual simultáneamente con el presencial, en cada salón se estarán instalando cámaras y 

equipos tecnológicos especializados. Las clases seguirán utilizando los programas de 

Google Classroom, SEESAW, Google Meet y ZOOM. 

 

Luego de la hora de salida, los(as) maestros(as) estarán disponibles para aclarar 
dudas o preguntas sólo de forma virtual.  
 

LOCKERS O CUBÍCULOS 

De acuerdo al Departamento de Salud, para evitar la aglomeración en los espacios 
reducidos, los estudiantes no podrán utilizar los lockers o cubículos.  
 
Las maestras de PK a 3ro se encargarán de recibir y distribuir los libros o materiales de los 
niños, de acuerdo a la programación del día. Al no haber cambio de salones, los demás 
estudiantes podrán conservar sus materiales cerca de sus pupitres. Se les recomienda traer 
los libros y materiales que usarán de acuerdo a la programación diaria. 
 

COMEDOR 

La nueva Orden Administrativa nos permite utilizar el Comedor escolar. Este año, hasta 

nuevo aviso, los servicios de alimentos se ofrecerán de forma gratuita. No tendremos el 

servicio de desayuno.  

 

Todos los estudiantes recibirán su almuerzo en el Comedor, a excepción de Preescolar que 

hasta el momento lo recibirán en sus salones. Para evitar la aglomeración de estudiantes 

en el Comedor, se ha programado el almuerzo de forma escalonada. Luego de la Reunión 

General de Padres, debido a la cantidad de estudiantes matriculados, tuvimos que 

reestructurar la división de grupos original, de acuerdo al siguiente horario: 

 10:45 AM    PK a 6to grado 

 11:40 AM    7mo a 9no grado 

 12:35 AM    10mo a 12mo grado 
 
Las regulaciones federales del Comedor escolar no nos permiten disponer de microondas. 
No se permitirá la entrega de comidas externas (delivery) ni traer almuerzos externos 
diarios durante o a mitad del horario escolar. El estudiante que no desee utilizar los 
servicios del Comedor podrá traer sus alimentos en termos calientes o loncheras.  
 
 



 

Los estudiantes de PK a 6to grado tendrán una merienda liviana posterior al almuerzo. De 
7mo a 12mo grado, antes de finalizar el tercer período, tendrán unos minutos para también 
consumir una merienda liviana.  
 
Para recibir los servicios del Comedor se requerirá completar el Formulario 

Socioeconómico que se entregará el 16 de agosto. Adicional al Formulario 

Socioeconómico del Comedor también se les enviará el Formulario Socioeconómico 

Tecnológico. Ambos formularios tienen que entregarlos llenos antes del 20 de agosto.  

 

REGLAMENTO ESCOLAR (Regular y Virtual) 

El Manual de Normas del Estudiante está disponible en la página oficial de la Academia. 

Los padres, encargados y estudiantes tendrán la responsabilidad de repasar, seguir y 

cumplir las reglas estipuladas tanto en el Reglamento regular como en el Virtual. 

 

Les invitamos a leer y repasar con sus hijos estas normas, sobre todo las relacionadas a: 

el uso del uniforme; color, estilo y largo del cabello; uso de pantallas; uso del celular y otros. 

 
VISITAS A LAS OFICINAS O A LA INSTITUCIÓN  

Mientras dure la Pandemia, las visitas a la Academia estarán restrictas a situaciones de 

emergencia. Para visitar las Oficinas de Consejería u otras, la Administración o para 

dialogar con algún maestro, favor de llamar y concertar una cita. 

 
ENFERMERÍA 

Será responsabilidad de los estudiantes traer diariamente más de una mascarilla y su 
equipo personal de desinfección. 
 
Los padres tendrán la responsabilidad primaria de verificar la salud de sus hijos(as) antes 
de asistir a la escuela. Si el alumno presenta algún síntoma similar o relacionado al COVID-
19 u otra enfermedad tiene que permanecer en su hogar y luego consultar a su médico 
primario. En estos casos se requerirá un certificado médico para poder reintegrarse a las 
clases. 
 
Si un estudiante presenta síntomas durante las clases, será enviado inmediatamente a la 
Enfermería. Éste se ubicará en un área de aislamiento preventivo, bajo la supervisión de la 
Enfermera, mientras se contacta a los padres o encargados del niño(a). Se requerirá un 
certificado médico para poder reintegrarse a las clases. 
 
Si el estudiante sale de la Academia antes de las 2:30 PM (cita médica u otro), por la salud 

y seguridad de todos, no se le permitirá regresar a la Institución el mismo día. 

 

Les invitamos a repasar otros detalles en el Protocolo de Salud y Seguridad contra el 

COVID-19 que se expone en la página oficial de la Academia. 

 

 

 

 

 



 

DIAGRAMA DE ENTRADA A LA 

ACADEMIA 

(Salidas utilizando las mismas rutas) 

 

 

 


